
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. LUIS ALBERTO COLMENARES 

BONILLA, como apoderado judicial de la aquí demandada LUZ CAMILA 
FERNANDA CUASPUD BELTRÁN, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
De la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado judicial de la 

demandada, se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días.  
 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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